
Bogotá D.C. 06 de Agosto del 2014 

SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE DOCUMENTOS A SU 
CARGO SIRVASE INCORPORAR UNA ESCRITURA PUBLICA QUE 
CONTIENE UN PODER QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ESTRATEGIAS 
MOVILES S.AS NIT 900038644-2 A FAVOR DEL SEÑOR VICENTE 
JOSÉ SERVIGON CABALLERO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN 
LA SIGUIENTE CLAÚSULA UNICA: 

CLAUSULA UNICA: Por virtud del presente instrumento público, 

ANDRES URIBE MEJÍA,C.C 79.784.161 en mi calidad de representante 
legal de la compañía Estrategias Móviles S.AS, confiero poder especial, 
a favor del señor VICENTE JOSÉ SERVIGON CABALLERO, portador 
de la cédula de ciudadanía número 0914355300, de nacionalidad 
Ecuatoriana, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, para que pueda 
presentar documentos requeridos por la Superintendencia de compañías, 

y pueda así desempeñarse como Representante Legal, para que en 
nombre y representación de la empresa pueda contestar demandas y 
cumplir con las obligaciones respectivas, en conformidad con el artículo 6 
de la Ley de Compañías Ecuatoriana. Agregue usted, señor Notario, las 
demás cláusulas de estilo para la validez del presente acto jurídico. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

hd APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 
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Nombre del Titular: ESTRATEGIAS MOVILES S.A.S. // VICENTE SERVIGON 
(Name of the hoider of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: COPIA PODER ESPECIAL 
(Type of document: - Type du document:) 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 
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